
  

  

blecida en el Art 185 del C. del T.; pago de indemnización por br despido 1 intempestivo; 
pago de utilidades que no le han sido canceladas; pago de proporcional de décimo ter- 
cer sueldo y décimo cuarto sueldo del último año; pago de vacaciones desde el 0) de 
septiembre del 2.009 hasta el 30 de agosto del 2010; al pago de las costas judiciales en 
los que se incluirá los honorarios profesionales de sus abogados patrocinadores; en caso 
de oposición al pago de los intereses legales conforme lo señala el Art. 614 del C.T 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. Héctor Bermeo Alcivar, Juez Cuario de Trabajo de Manabi- 
Manta, quien en providencia de fecha 24 de Octubre del 2011; a las 16h21, dispone que 
se cite por la prensa a la demanda compañía Impresos Gráficos Colón IMPREGCOL 
CÍA, LTDA. representada por su propietario el señor abogado Carlos Colón Vélez, en 

n periódico de amplia circulación del lugar, de conformidad a lo previsto en el artícu- 
lo 82 del Código de Procedimiento Civil, ya que el actor manifestó bajo juramento que 

le es imposible determinar o individualizar su actual domicilio. El citado que no compa- 
reciere 20 días después de la última publicación podrá ser considerado o declarado rebel- 
de, a quien se le previene de la obligación de señalar domicilio legal para recibir notifi- 
caciones. Lo que se hace conocer para los fines legales pertinentes. 

Manta, 1 Noviembre del 2011 

Ab. Angélica Roben Moreira 
SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DEL TRABAJO DE MANABÍ (E)   

Manta, Martes 8 de Noviembre del 2011 
JUEZ DE LA CAUSA V AUTO “REC? 
Ascencio Ex Juez Temporal del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de 

Manabi, encargado del despacho según Acción de Personal N? 2117 de fecha 
01/10/2009, quien en Auto de fecha Octubre 25 del 2011; las 08h50.- Acepto la 

demanda al trámite; y, ordeno que se cite por la prensa en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se € ciudad de Manta, a la demandada seño- 

ra Karina Carmelina Santín Cedeño, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 82 de la codificación del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 
con el Art. 119 del Código Civil, por cuanto el actor manifiesta bajo juramento 

que desconoce su domicilio actual, se le advierte la obligación que tienen de 
comparecer a juicio señalando domicilio legal para posteriores notificaciones 
en un Casillero Judicial de un Profesional en Derecho en esta ciudad de Manta; 
y, que en caso de no comparecer veinte días posteriores a la tercera y última 

publicación podrá ser considerada o declarada rebelde continuando con el trá- 
mite de la causa. Lo que se comunica a usted es para los fines de Ley. 

Manta, Noviembre 07 del 2011 

Abg. Heráclito Alcivar Rosado 
Secretario del Juzgado XXV de to Civil de Manabí 
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R. del E. 
Quinto de lo Civil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora MARÍA EDITA ESTACIO QUIÑÓNEZ, le hace saber que en 
este Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabi, por sorteo de ley le ha 

tocado el conocimiento de la demanda de Divorcio en su contra, cuyo extrac- 

to de demanda, junto al Auto recaído en ella es del siguiente tenor: 

Actor: Sr. Roque Alejandrino Aguayo 

Demandada: Sra. Maria Edita Estacio Quiñónez 

Defensor del actor Abg. Gladys Orellana Cedeño 

Via: Verbal Sumaria 

Cuantia: Indeterminada 

Causa N” 0435-2011 
Objeto de la demanda: Que en sentencia se declare disuelto el vínculo matri- 

monial que mantiene unido a su cónyuge, fundamentando su demanda en lo 

dispuesto en el Art. 110, numeral Jlva. inciso segundo del Código Civil 

Codificado. 
Juez de la causa y auto recaido en ella.- Ab. Pedro Cortez, Juez Temporal del 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabí, encargado mediante Acción 

de Personal N” 2117, de fecha 01/10/2009, quien en Auto de fecha martes 13 

de septiembre del 2011, las 15h35. Acepto la demanda al trámite, y ordeno 

que se cite por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en el lugar del juicio y en uno de la capital de la provincia donde se 
celebró el matrimonio, a la demandada Sra. María Edita Estacio Quiñónez. 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 de la codificación del Código 

de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art. 119 del Codigo Civil, por 

cuanto el actor manifiesta bajo juramento que desconoce su domicihio actual, 

se le aduerte la obligación que tjene de comparecer a juicio señalando domi- 

cilio legal para posteriores notificaciones en un casillero judicial de un pro- 

fesional en derecho en esta ciudad de Manta, y que en caso de no compare- 

cer veinte dias posteriores a la tercera y última publicación podrá ser consi- 

derada o declarada rebelde continuando con el trámite de la causa. Lo que se 

comunica a usted es para los fines de Ley. 

Manta, octubre 12 del 2011 

Abg. Heráclito Alcivar Rosado 
Secretario del Juzgado XXV de lo Civil de Manabí 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
JUZGADO CUARTO DE TRABAJO DE MANABÍ 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la demandada COMPAÑÍA IMPRESOS GRÁFICOS COLON “IMPREGCOL CÍA. 
LTDA ”, representada por su propietario el señor Ab Carlos Colón Vélez, por sus pro- 
pios derechos y los que representa de la nombrada compañía, se le hace saber que en este 
Juzgado se ha presentado Demanda Oral de Trabajo, cuyo extracto y auto recaído es 
como sigue: 
ACTOR: Aloferny Coloriano Cedeño Zambrano ' 
DEMANDADO: Compañía IMPRESOS GRAFICOS COLON “IMPREGCOL CIA. 
LTDA”, en la persona de su Propietario y Representante Legal señor Abg. Carlos Colón 
Vélez, por los derechos que representa de la nombrada Compañía y por sus propios dere- 
chos: 
TRÁMITE: Procedimiento Oral 
DEFENSOR Abg. Yesenia Sornoza Mera 
JUICIO: N? 2011-0395. 
CUANTÍA: USD $ 10.569,55. 
OBJFTO DE LA DEMANDA: Fl actor solierta que la parte demandada en sentencia sea 
condenada al pago de los siguientes rubros y derechos: Pago de la indemnización esta- 
blecida en el Art. 185 det €. del T; pago de indemnización por despido intempestivo, 
pago de utilidades que no le han sido canceladas, pago de proporcional de décimo ter- 
cer sueldo y décimo cuarto sueldo del último año; pago de vacaciones desde el 01 de 
septiembre del 2.009 hasta el 30 de agosto del 2010; al pago de las costas judiciales en 
los que se incluirá los honorarios profesionales de sus abogados patrocmadores; en caso 
de oposición a) pago de los intereses legales conforme lo señala ct Art. 614 del C.L. 
JLEZDELA CAUSA Ab. Héctor Bermeo Alcivar, Juez Cuarto de Trabajo de Manabi- 
Manta, quien en providencia de fecha 27 de Octubre det 2011 2 las 16h23, dispone que 

se cite por la prensa a la demanda compañia Impresos Gráficos Colón 1IMPRIGCOI 
CIA 1 IDA. representada por sá propietario cl señor abogado Carlos Colon Velez, en 
un persódico de amplia circulacion del Jugar, de conformidad u to previsto un el articu- 
lo 82 del Código de Procedimiento Civil, ya que el actor man testo bajo juramento que 
le es imposible determinar o individualizar su actual domicilio 1 ] citado que no compa- 
reciere 20 días después de la última publicación podrá ser considerado o declarado rebel- 
de, a quien se le previene de la obligación de señalar domicilio legal para recibir notifi- 
caciones. Lo que se hace conocer para los fines legales pertinentes. 

Manta, 1 Noviembre del 2011 

Ab. Angélica Roben Moreira 
SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DEL TRABAJO DE MANABÍ (E)     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPANÍA SISTEMAS GLOBALES 
DE COMUNICACIÓN HCGLOBAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía SISTE- 
MAS GLOBALES DE COMUNICACIÓN 
HCGLOBAL S.A. aumentó su capital por USD 
550.000.00., (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) y reformó sus estatutos por escritúra 
pública otorgada ante la Notaría Pública Primera 
Encargada del cantón Manta el 21 de Julio del 
2011. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo mediante Resolución 
N?. SC.DIC.P.11 0000585 el 25 octubre 2011. 
Como consecuencia del aumento de capital se 
reforman los artículos quinto, sexto, vigésimo 
segundo y vigésimo cuarto de los estatutos socia- 
les: ARTICUEO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El 
capital suscrito y pagado de la compañía es de 
USD 550.800.00 (QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). Está dividi- 
do en QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHO- 
CIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 
USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) cada una. 

Portoviejo, 25 octubre del 2011 
Ing. Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
     


